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II.- SINOPSIS 

Establecer la atención médica integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, por lo que se propone 

que la atención materno-infantil comprenda la salud emocional y mental para la prevención, detección y atención 
de trastornos mentales durante el embarazo y el periodo postparto. 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1.- Nombre de la Minuta. 
Que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud. 

2.- Tema Principal de la Minuta. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Minuta. 
Sen. Sylvana Beltranes Sánchez. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
PRI. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 

Senadores. 

10 de marzo de 2021. 

6.- Fecha de aprobación del ante la 
Cámara de Senadores. 

21 de septiembre de 2021. 

7.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de octubre de 2021. 

8.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados. 

05 de octubre de 2021. 

9.- Turno a Comisión. Salud 

 

No. Expediente: M016-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 
 

I. a III. ... 

 

IV.  La atención materno-infantil; 

IV Bis. a XXVIII. ... 

 

PROYECTO DE DECRETO  

CS-LXV-I-lP-013 
 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY GENERAL DE 

SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3, fracción 
IV; 27, fracción IV; 37, tercer párrafo; la denominación 

del Capítulo V del Título Tercero; 61, segundo párrafo 
y fracción I; 64; 65, fracción I; y se adiciona la fracción 

I Bis al artículo 64 de la Ley General de Salud, en 

materia de atención integral materno-infantil, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

 

I. a III. ... 

IV. La atención integral materno-infantil; 

IV Bis. a XXVIII. ... 
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Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección 
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 

referentes a: 

I. a III. ... 

 

IV.  La atención materno-infantil; 

V. a XI. ... 

 

 

Artículo 37.- Son servicios a derechohabientes de 
instituciones públicas de seguridad social los prestados 

por éstas a las personas que cotizan o a las que hubieren 
cotizado en las mismas conforme a sus leyes y a sus 

beneficiarios, los que con sus propios recursos o por 
encargo del Ejecutivo Federal presten tales instituciones 

a otros grupos de usuarios. 
 

… 
 

Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin 
perjuicio de lo que prevengan las leyes a las que se 

refiere el párrafo anterior, comprenderán la atención 

médica, la atención materno-infantil, la planificación 
familiar, la salud mental, la promoción de la formación de 

recursos humanos, la salud ocupacional y la prevención 
y control de enfermedades no transmisibles y accidentes. 

 
 

Artículo 27. ... 

I. a III. ... 

 

IV. La atención integral materno-infantil; 

V. a XI. ... 

 

Artículo 37.- ... 

 

 

 

… 

Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin 

perjuicio de lo que prevengan las leyes a las que se 
refiere el párrafo anterior, comprenderán a atención 

médica, la atención integral materno-infantil, la 
planificación familiar, la salud mental, la promoción de 

la formación de recursos humanos, la salud 
ocupacional y la prevención y control de enfermedades 
no transmisibles y accidentes. 
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CAPITULO V 
Atención Materno-Infantil 

 
Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la 

protección materno-infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que va del embarazo, 

parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición 

de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el 
producto. 

 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 

comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. La atención integral de la mujer durante el 
embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la 

atención psicológica que requiera; 
 

 
 

 

I I Bis. a VI. ... 

 
 

Artículo 64.- En la organización y operación de los 
servicios de salud destinados a la atención materno-

infantil, las autoridades sanitarias competentes 
establecerán: 

 
 

 

CAPÍTULO V 
Atención Integral Materno-Infantil 

Artículo 61.- ... 

 

 

La atención integral materno-infantil tiene carácter 

prioritario y comprende, entre otras, las siguientes 
acciones: 

I. La atención integral de la mujer durante el 

embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo los 
tres niveles de prevención: promoción y 

fomento; detección; y el tratamiento oportuno, 

de trastornos de salud mental, en términos del 
Capítulo Séptimo del Título Tercero de esta Ley; 

I Bis. a VI. ... 

 

Artículo 64.- En la organización y operación de los 
servicios de salud destinados a la atención integral 

materno-infantil, las autoridades sanitarias 
competentes establecerán: 

I. ... 
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Ana Cuellar.  

I. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

II. a IV. ... 

Artículo 65.- Las autoridades sanitarias, educativas y 

laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
apoyarán y fomentarán: 

 

I. Los programas para padres destinados a promover 
la atención materno-infantil; 

II. a IV. ... 

I Bis. Programas y acciones en los tres niveles 
de prevención, de cualquier trastorno en 

relación a la salud mental durante el embarazo, 
parto y puerperio, en términos del Capítulo 
Séptimo del Título Tercero de esta Ley; 

II. a IV. ... 

Artículo 65.- ... 

 

I. Los programas para padres destinados a promover 
la atención integral materno-infantil; 

II. a IV. ... 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con 

motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los 

ejecutores de gasto que correspondan, por lo que no 
se autorizarán recursos adicionales para tales efectos, 

para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes. 


